
 

D ISTRIBUCION:  
1.  Cont ro l  In te r no 2 .  D IDECO 3 .  F ina nza s  4 .  Adm in ist r ac ió n  M unic ip a l  5 .  Secre t ar ía  

M unic ipa l .  
 

LMG/PE A/ j lm . -       

 
 
Quillota, 03 de mayo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 3591 /VISTOS:      
 

1. La necesidad de rectif icar e l Número del Decreto Alcaldic io  
N°3929 de 28 de abri l de 2021, por haber cometido un error en el 
Número del Decreto; 

 
2. Decreto Alcaldic io N° 3938 de 28 de abri l de 2021 que ordenó 

dejar s in efecto el Decreto Alcaldic io N°3325 de 14 de abri l de 
2021; 

 
3. Las facultades que me confiere la Ley  Nº18.695 Orgánica 

Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                RECTIFÍCASE el Número del Decreto 
Alcald ic io N°3938 de 28 de abril  de 2021, en el s iguiente sentido:  
 
DONDE DICE: 
 
D.A. NUM: 3929/VISTOS : 
 
DEBE DECIR:  
 
D.A. NUM: 3938/VISTOS :  
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que en todos los demás 
aspectos el Decreto Alcald ic io N°3938 de 28 de abri l de 2021 permanece 
v igente, incólume e inmodif icado. 
 
TERCERO: ADJÚNTESE copia de este Decreto en 
el Registro de l D.A. N°3938 de 28 de abril  de 2021 . 
 
CUARTO:  ADOPTE Secretaría Municipal las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


